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El Congreso Mundial sobre Justicia con la Niñez de 2025 (en adelante, el Congreso Mundial  
de 2025); 

Habiéndose reunido en Madrid (España), en línea y a nivel nacional en varios lugares  del 
mundo a través de eventos satélite simultáneos, del 2 al 4 de junio de 2025, con más de 7.000 
participantes de 160 países, incluidos funcionarios gubernamentales, miembros del poder 
judicial, agencias de aplicación de la ley, representantes de agencias y programas de las 
Naciones Unidas (en adelante, las Naciones Unidas) y otras organizaciones internacionales y 
regionales,  Organismos de expertos en derechos de la niñez, sociedad civil, organizaciones no 
gubernamentales y organizaciones de profesionales que trabajan con o para niños, niñas y 
jóvenes (en adelante, participantes), con el tema "Promover la justicia centrada en la niñez: 
prevenir y responder a la violencia que afecta a la niñez en los sistemas de justicia"; 

Organizado por la Iniciativa Global sobre Justicia con la Niñez (un consorcio formado por 
Terre des hommes Lausanne, Penal Reform International, la Asociación Internacional de Jueces 
y Magistrados de la Juventud y la Familia, y el Campus Global de Derechos Humanos) y sus 
múltiples socios; acogido por el Ministerio de Juventud e Infancia del Reino de España; con 
aportaciones del Comité de Honor,  el Comité Científico, el Comité de Apoyo Técnico, el Comité 
Asesor de Niñez y Juventud y con el apoyo pro bono de Baker McKenzie; bajo los auspicios del 
Secretario General del Consejo de Europa, el Parlamento Europeo y el patrocinio de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

Recordando los compromisos establecidos en la Declaración Mundial sobre Justicia con 
la Niñez (México, noviembre de 2021) (en adelante, la Declaración de 2021), la Declaración de París 
(Francia, mayo de 2018),  la Declaración  de Ginebra (Suiza, enero de 2015) y la Declaración de 
Lima (Perú, noviembre de 2009) de los cuatro Congresos Mundiales anteriores que se centraron 
en temas que abarcaban el acceso a la justicia para toda la niñez: hacia sistemas de justicia no 
discriminatorios e inclusivos, el fortalecimiento de los sistemas de justicia juvenil, la 
desvinculación del extremismo violento y la justicia juvenil restaurativa; 

Reconociendo, en particular, el liderazgo de la niñez y la juventud reunido por el Grupo 
Asesor de Niñas, Niños y Jóvenes del Congreso Mundial sobre la Justicia con la Niñez de 2021, 
como se destaca en la Declaración de 2021, y las contribuciones de la infancia y la juventud en 
Congresos anteriores; 

Reafirmando el compromiso concreto de promover, proteger, cumplir, respetar y 
garantizar los derechos humanos de los niños y niñas contenido en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (en adelante, la CDN) y otras normas 
internacionales pertinentes sobre los derechos de la niñez; 
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Tomando nota de la resolución 1997/30 del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas, de 21  de julio  de 1997, sobre la administración de justicia [juvenil] (en 
adelante, la resolución 1997/30 del Consejo Económico y Social), en la que se reconoce "la 
necesidad de seguir fortaleciendo la cooperación internacional y la asistencia técnica en el 
ámbito de la justicia [juvenil]"; "exhorta a los Estados Miembros a que aporten recursos 
financieros y de otra índole a las actividades de los proyectos destinadas a contribuir a la 
utilización de las Directrices de Acción [sobre los Niños en el Sistema de Justicia Penal]"; y 
establece el Grupo Interinstitucional de Justicia Juvenil; 

Apoyar el desarrollo y la implementación de la Observación General Nº 27 propuesta 
por el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas sobre el derecho de los niños 
y niñas al acceso a la justicia y a un recurso efectivo como una oportunidad significativa para 
influir en las políticas y prácticas para garantizar efectivamente una justicia imparcial, 
adecuada y centrada en la niñez; 

Promover  la nueva visión del Secretario General de las Naciones Unidas para el Estado 
de Derecho, el Estudio Mundial de las Naciones Unidas sobre los Niños Privados de 
Libertad, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Estrategia 
conjunta del Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
Violencia contra los Niños para Poner Fin a la Violencia contra los Niños 2023-2030; 

Promover  la iniciativa Reimaginar la justicia para la infancia  del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y su visión de proteger a los niños y niñas de la detención y 
fortalecer el acceso de la niñez a la justicia; y el  Marco de Competencias para la Protección 
de la Infancia Inclusiva de la Discapacidad para el Fortalecimiento del Personal  de 
Servicios Sociales a fin de prevenir y proteger a la niñez con discapacidad de todas las formas 
de violencia y abuso; 

Promover la Hoja de Ruta para la Acción en materia de Justicia para los Niños y Niñas 
Privados de Libertad (2025-2030) como marco estratégico coordinado para acelerar el progreso 
hacia la erradicación de la privación de libertad de los niños, niñas y adolescentes, y promover 
sistemas de justicia basados en los derechos, no custodiados y sensibles a los niños, 
en consonancia con las normas internacionales sobre los derechos de los niños y 
las recomendaciones del Estudio Global de las Naciones Unidas sobre los Niños 
Privados de Libertad (2019); 

Promover la Declaración Política con motivo del trigésimo aniversario de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, aprobada durante el sexagésimo noveno 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, para 
eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, acelerar los esfuerzos 
por la igualdad de género a nivel mundial y respetar los derechos, la igualdad y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas; 
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Apoyar y defender  la Observación General Nº 24 del Comité de los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño en el Sistema de Justicia Infantil, que 
establece: "Los niños con retrasos en el desarrollo o trastornos o discapacidades del desarrollo 
neurológico [...]  no deben estar en el sistema de justicia de menores en absoluto, incluso si han 
alcanzado la edad mínima de responsabilidad penal. En caso de que no se excluya 
automáticamente, dichos niños deben ser evaluados individualmente.». 

Tomando nota  de directrices regionales como las Directrices del Consejo de Europa 
sobre justicia adaptada a los niños (2010), el Marco de justicia adaptada a los niños de la OCDE, 
la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de diciembre de 2023, sobre la situación de los 
niños privados de libertad en el mundo (2022/2197(INI)) y la Declaración Iberoamericana sobre 
Justicia Juvenil Restaurativa; 

Reconociendo la importancia de invertir en la infancia como requisito previo para el logro 
mundial de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, garantizando así la justicia para todos, 
y reconociendo en particular el Objetivo de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (en 
adelante, ODS) 16.2: Poner fin al abuso, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 
tortura contra los niños, y los ODS 
16.3: Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos; y 

Reconociendo las prioridades clave de la Iniciativa Global sobre Justicia con la Niñez: 
Poner fin a la detención de niños y niñas; garantizar la justicia en tiempos de crisis; reforzar las 
salvaguardias procesales para los niños; en contacto con la ley; hacer hincapié en la justicia 
digital segura y ética; comprender los enfoques neurocientíficos en los sistemas de justicia 
infantil; y promover el empoderamiento de la comunidad; 

Toma nota del siguiente marco conceptual de justicia como base para la promoción, 
el desarrollo y la aplicación de la justicia centrada en la niñez en todo el mundo. 
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Justicia centrada en la niñez: un marco conceptual 

1. Un creciente movimiento mundial hacia una justicia centrada en las personas está 
demostrando ser de gran alcance y socialmente transformador. Este enfoque prioriza 
a las personas y sus experiencias como punto de partida para los sistemas de justicia, las 
instituciones y las reformas. Situar a la niñez en el centro de este movimiento de justicia 
centrado en las personas e involucrarlos de manera significativa en el proceso es esencial 
para garantizar la ambición del ODS 16+ de igualdad de acceso a la justicia para todos 
para 2030. Garantizar la justicia para la niñez es crucial para lograr justicia para todos. 

2. La justicia centrada en la infancia garantiza que los niños y niñas estén 
empoderados y apoyados para prevenir la aparición de desafíos y resolverlos en 
un entorno adecuado, inclusivo y accesible. Las prácticas efectivas de las vías 
judiciales y no judiciales pueden ayudar a los niños a participar de manera significativa en 
los sistemas de justicia, reclamar sus derechos, presentar quejas sobre violaciones de 
sus derechos y buscar reparación y recursos adecuados. Si bien las vías no judiciales 
pueden ser más accesibles o preferibles para los niños y niñas, es fundamental que se 
recuerde a los Estados su responsabilidad fundamental de respetar los derechos de la 
niñez y facilitar su acceso a la justicia. 

3. Los sistemas de justicia centrados en la niñez son esenciales para prevenir daños y 
garantizar el acceso de los niños y niñas a la justicia. Un sistema de justicia centrado en 
la niñez reconoce a los niños y niñas como titulares de derechos, y garantiza su acceso a 
mecanismos judiciales y no judiciales para su protección y el ejercicio de estos derechos. 
Implica la transición de los sistemas y servicios de justicia que simplemente involucran o 
acomodan a la niñez a aquellos inherentemente diseñados con sus derechos y bienestar 
como un enfoque central. 

4. Se requiere una interpretación amplia del significado de la justicia centrada en la 
niñez para abordar la amplia gama de desafíos que enfrentan los niños y niñas y 
eliminar las barreras que les impiden acceder a la justicia. Esos desafíos pueden incluir 
casos de violencia y conflicto armado en particular, exclusión, barreras a la identidad, 
discriminación, incluida la discriminación basada en el género, y privación de libertad. A 
la luz de esto, el alcance de la justicia centrada en el niño incluye: 

a. Justicia administrativa, civil, penal, económica, ambiental, política y social; 

b. Mecanismos judiciales y no judiciales, incluidos los tribunales y los sistemas de 
justicia consuetudinarios, religiosos, indígenas, comunitarios u otros; 

c. Los niños como víctimas/supervivientes, testigos, acusados de un delito, partes 
interesadas o aquellos que requieren intervención para su cuidado, protección, 
salud o bienestar; 

d. Niños que inician procesos de justicia, o que se inician procesos en su nombre, 
para buscar recursos por la violación o denegación de cualquiera de sus derechos 
contenidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
y otras normas pertinentes sobre los derechos del niño; 
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e. Medidas preventivas adoptadas por las autoridades públicas u otras autoridades 
pertinentes, incluidas las de educación, atención sanitaria, cuidado infantil, 
protección infantil, servicios sociales y otros servicios clave, así como proveedores 
con responsabilidades relacionadas con los niños; y 

f. Otros mecanismos internacionales o de apelación en casos en que los sistemas 
de justicia nacionales no ofrecen procesos y recursos adecuados. Los niños deben 
recurrir a los procedimientos de revisión o apelación, incluso a nivel regional y/o 
nivel internacional. El Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de 
comunicaciones proporciona un último recurso para las violaciones de los 
derechos humanos de los niños, incluidas las cometidas dentro de los sistemas de 
justicia. Requiere que los Estados y otras partes interesadas colaboren para 
construir caminos sólidos y accesibles hacia la justicia que comiencen donde los 
niños experimentan la injusticia. 

 

Reconociendo además el enfoque del Congreso Mundial de 2025 en la prevención y 
respuesta a la violencia que afecta a los niños en los sistemas de justicia; 

Tras los más de 120 compromisos en los que se comprometieron a adoptar medidas 
transformadoras destinadas a poner fin a la violencia contra los niños, que se hicieron en la 
primera Conferencia Ministerial Mundial para Poner Fin a la Violencia contra los Niños, celebrada 
en Bogotá (Colombia) los días 7 y 8 de noviembre de 2024; y 

Ampliar el Llamado a la Acción de Bogotá para promover los derechos humanos y el 
bienestar de la niñez, garantizar sus protecciones legales, invertir en enfoques basados en 
evidencia, abordar los riesgos en línea, reforzar  las colaboraciones e implementar los instrumentos 
internacionales pertinentes; nosotros, como organizadores, socios y participantes del Congreso 
Mundial de 2025, adoptamos la justicia centrada en la niñez como un enfoque innovador para 
prevenir, responder y poner fin a la violencia contra los niños y niñas, de la manera que se expone 
a continuación. 
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Justicia centrada en la infancia: un enfoque innovador para poner fin a la  
violencia contra la niñez 

Intervenciones preventivas 

La intervención temprana, el apoyo comunitario, las medidas no privativas de la libertad y 
la protección social pueden ayudar a los niños y niñas a evitar el contacto innecesario con los 
sistemas de justicia al abordar las causas fundamentales y las necesidades insatisfechas dentro 
de sus comunidades. La integración de la educación contra la violencia en las escuelas y los 
servicios comunitarios, junto con la capacitación de los profesionales del sector de la justicia 
juvenil para dotarlos de las competencias necesarias para una interacción eficaz con la niñez, 
crea entornos más seguros y reduce la exposición de la niñez a todas las formas de violencia. 

Entorno propicio 

Los niños y las niñas deben contar con información accesible y disponer de 
oportunidades reales y significativas para participar en las decisiones que afectan sus vidas. 
Asimismo, es fundamental apoyar y capacitar a los profesionales de primera línea, 
dotándolos de competencias y valores centrados en la niñez, para asegurar interacciones 
respetuosas que promuevan el empoderamiento, la dignidad y los derechos de niños y niñas. 

Reformas sistémicas  

Para establecer un sistema de justicia centrado en la niñez es imperativo llevar a cabo 
reformas jurídicas y políticas integrales que reconozcan el desarrollo neurológico y el desarrollo 
psicosocial continuos de la niñez —los datos científicos y las pruebas demuestran que este 
desarrollo continúa hasta bien entrada la segunda década de la vida—. Un sistema de este tipo 
debería reconocer la evolución de las capacidades de los niños y las niñas, y su derecho a 
comprender lo que les ocurre y a participar de manera significativa en los procesos que les 
afectan. El establecimiento de mecanismos especializados y accesibles ayuda a impartir justicia que 
realmente responda a las necesidades y experiencias de la niñez. Estos mecanismos deben aplicarse 
en todos los contextos en los que intervengan niños y niñas en los sistemas de justicia penal, 
civil, administrativa, religiosa y consuetudinaria, en los que el pluralismo jurídico permite que los 
distintos sistemas jurídicos se refuercen mutuamente. Además, deben extenderse a quienes inician 
procesos de justicia en nombre de los niños y niñas para que busquen reparación por cualquier 
violación o denegación de sus derechos. 

 

Justicia Digital 

La justicia centrada en la niñez debe revisarse para la era digital, no solo para adoptar la 
tecnología de manera responsable, sino también para hacer frente a los daños que permite, 
desde la exclusión y la explotación impulsadas por la IA hasta la vigilancia, garantizando que la 
dignidad, los derechos y la capacidad de acción de los niños estén integrados desde el diseño 
en el centro de cada acción. 
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Marginación y violencia 

Los niños en contacto con los sistemas de justicia enfrentan un mayor riesgo de violencia, 
abuso, explotación y discriminación, especialmente durante la detención, el transporte y el 
testimonio. Abordar las desigualdades sistémicas y las barreras estructurales es crucial para 
abordar la sobrerrepresentación de los niños marginados, incluidas las niñas, las familias y las 
comunidades con necesidades de justicia insatisfechas, cuando interactúan con los sistemas de 
justicia. 

Rendición de cuentas de los derechos del niño 

Con el aumento de los conflictos armados y las múltiples crisis en todo el mundo, millones 
de niños se encuentran entre las principales víctimas de graves violaciones de los derechos 
humanos y delitos, soportando dificultades inimaginables que exigen una acción urgente y 
concertada. A pesar de los marcos internacionales y nacionales existentes destinados a proteger 
a los niños, la persistencia de graves violaciones, abusos y delitos contra los niños y que los 
afectan, como el reclutamiento en grupos armados, la violencia sexual, los ataques a las 
escuelas, las detenciones ilegales, la tortura y los malos tratos, el desplazamiento forzoso, etc., 
pone de manifiesto que existen lagunas críticas. La rendición de cuentas por las violaciones, 
abusos y delitos cometidos contra los niños o que los afecten contribuye a poner fin a la 
impunidad, refuerza el Estado de derecho y maximiza las perspectivas de paz y seguridad a 
largo plazo. La documentación y las investigaciones centradas en los niños deben dar prioridad 
a los procesos de justicia. 

Compromiso de alto nivel 

Un compromiso político sostenido de alto nivel debe dar prioridad a la prevención, en lugar 
de centrarse únicamente en la resolución. Las inversiones económicas y sociales preventivas a 
largo plazo centradas en los niños y específicas de género crean las condiciones para que los 
niños, las comunidades y las sociedades prosperen. Se requiere un liderazgo coordinado entre los 
gobiernos y la sociedad para prevenir eficazmente la violencia contra los niños y proteger sus 
derechos. En esta Declaración se insta a los gobiernos a que sigan fortaleciendo la cooperación 
internacional y la asistencia técnica en el ámbito de la justicia centrada en los niños y aporten 
recursos para reactivar un grupo interinstitucional de justicia centrado en los niños tras la 
resolución 1997/30 del Consejo Económico y Social. 

En consecuencia, con esta Declaración, a la luz de los importantes desafíos e injusticias 
que enfrentan los niños en todo el mundo, el Congreso Mundial 2025 sostiene que colocar a los 
niños en el centro de la agenda internacional de justicia centrada en la infancia es un asunto de 
preocupación urgente y  de suma importancia para la realización del ODS 16 de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. así como para el fortalecimiento de los derechos humanos y las 
libertades de todos los niños. 

La justicia centrada en el niño es un requisito previo para una justicia sostenible e 
intergeneracionalmente equitativa para todos. Debe considerarse como una obligación 
fundamental para toda la humanidad, que sustenta el estado de derecho y demuestra un respeto 
incondicional de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
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La Iniciativa Global sobre Justicia con la Niñez es un programa conjunto desarrollado por un 
consorcio de organizaciones internacionales que organiza los Congresos Mundiales como un 
hito mundial de Justicia con los Niños y también involucra y moviliza a una comunidad global de 
profesionales a través de la plataforma en línea Justicia con los Niños. Su objetivo es facilitar las 
discusiones críticas y la resolución de problemas orientados a la acción entre los profesionales 
a través de un espacio en línea y presencial para la reflexión, el intercambio y el aprendizaje 
constante en el campo de la justicia infantil. 

Los Congresos Mundiales sobre Justicia con los Niños están diseñados para abordar los 
temas más actuales relacionados con los niños en contacto y/o conflicto con la ley, y 
proporcionan un espacio dedicado y activo para que los niños y los jóvenes, los responsables 
de la formulación de políticas y las partes interesadas en el sistema de justicia, los académicos, 
la sociedad civil y los representantes de las Naciones Unidas, y otros expertos y profesionales:  
1) Promover sistemas de justicia justos y apropiados para y con los niños en todo el mundo; (2) 
Proporcionar un espacio para que los profesionales intercambien las mejores prácticas, 
fomenten la cooperación científica, formulen recomendaciones de políticas y aumenten la 
conciencia sobre la justicia para los niños; y 3) Apoyar la aplicación operativa de los instrumentos 
y normas internacionales relacionados con los derechos de los niños y los jóvenes en contacto 
con la ley. 

El Congreso Mundial sobre Justicia con los Niños de 2025 se centró en la necesidad crítica de 
que los sistemas de justicia garanticen que los niños estén en el centro de los sistemas de justicia 
y respondan y prevengan la escalada de violencia y los desafíos sistémicos que ponen en peligro 
su seguridad y desarrollo en todo el mundo. Los participantes participaron en sesiones plenarias 
internacionales y regionales y en talleres orientados a la acción, que consistieron en mesas 
redondas, capacitaciones certificadas y reuniones de grupos de trabajo orientados a la 
formulación de políticas . Dentro del tema general "Promover la justicia centrada en la infancia: 
prevenir y responder a la violencia que afecta a los niños en los sistemas de justicia infantil", se 
priorizaron 7 subtemas durante el Congreso Mundial: 

 
• Reforma de la política de justicia centrada en el niño; 

• Prevenir y responder a la violencia que afecta a los niños en el sistema de justicia de menores; 

• Poner fin a la detención de niños; 

• Justicia en tiempos de crisis; 
• Justicia digital: salvaguardias procesales en la justicia de menores; 

• Enfoques de la neurociencia en los sistemas de justicia infantil; y 

• Empoderamiento de la comunidad. 
 

Esta Declaración sobre la Promoción de la Justicia Centrada en el Niño fue redactada por 
el Consorcio del Congreso Mundial, con aportaciones del Comité de Honor, el Comité Científico, 
el Comité de Apoyo Técnico, el Comité Asesor de la Infancia y la Juventud, los socios 
organizadores y los participantes del Congreso Mundial y sus reuniones preparatorias. 

Para obtener más información, visite www.justicewithchildren.org. 

http://www.justicewithchildren.org/


10 

 

 
 

| Organizadores 

  
 

 
| Anfitrión 

 

 
| Coorganizadores 
nacionales 

 

 
 
 

| Con la asistencia técnica de 

| Comité Consultivo Nacional 
 

 

 

 
  

 

| Socios Asociados 
 

 

 

  
 

 
 

 
| Bajo los auspicios de 

 
 

 
Bajo el patrocinio de la 

Organización de las 

Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 

Cultura

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 




	Binder5.pdf
	final concept note and programme for printing 24 may (2)
	final concept note and programme for printing 24 may (1)
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